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3.  Otras disposiciones
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RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Comunicación Social, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 664/2008, interpuesto 
por Tele El Puerto de Santa María, S.L., ante la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminsitrativo de 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía se ha interpuesto por Tele El Puerto de Santa María, 
S.L., recurso contencioso-administrativo núm. 664/2008, Ne-
gociado E, contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se resuelve el concurso para el 
otorgamiento de concesiones para la explotación del servicio 
público de televisión digital terrestre de ámbito local en Anda-
lucía para su gestión por particulares convocado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 18 de abril de 2006,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 664/2008, Negociado E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, 
terceros interesados, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
del demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 
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Dirección General de Comunicación Social, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 643/2008, interpuesto por 
Producciones Antena Sur, S.L., ante la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Adminsitrativo de Sevilla 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía se ha interpuesto por Producciones Antena Sur, 
S.L., recurso contencioso-administrativo núm. 643/2008, Ne-
gociado E, contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se resuelve el concurso para el 
otorgamiento de concesiones para la explotación del servicio 
público de televisión digital terrestre de ámbito local en Anda-
lucía para su gestión por particulares convocado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 18 de abril de 2006,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 643/2008, Negociado E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, 
terceros interesados, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
del demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 
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Dirección General de Comunicación Social, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 651/2008, interpuesto 
por Chiclana Servicios Laborales, S.L., ante la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminsitrativo de 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía se ha interpuesto por Chiclana Servicios Laborales, 
S. L., recurso contencioso-administrativo núm. 651/2008, Ne-
gociado E, contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se resuelve el concurso para el 
otorgamiento de concesiones para la explotación del servicio 
público de televisión digital terrestre de ámbito local en Anda-
lucía para su gestión por particulares convocado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 18 de abril de 2006,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 651/2008, Negociado E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, 
terceros interesados, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
del demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 
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Dirección General de Comunicación Social, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 649/2008, interpuesto 
por Onda Chipiona, S.L., ante la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de An-


